
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

461 ORDEN de 11 de abril de 2002, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 6 de febrero de
2002.

Efectuada convocatoria pública, mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 6 de febrero de 2002, para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de tra-
bajo nº 080206001, Jefe de Servicio Gestión del
Juego-G.C.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública de conformidad con la base quin-
ta de la convocatoria.

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por el Director General de
Administración Territorial y Gobernación.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados, el Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria y en uso de la competencia que tiene atri-
buida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario D. Antonio
Sebastián Rodríguez Silvera, para el desempeño del
puesto de trabajo que se indica en los términos del
anexo.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mis-
mo orden en cuya circunscripción tenga su domici-
lio el demandante, a su elección, o bien a criterio del
interesado, interponer en vía administrativa, el recurso

de reposición potestativo ante esta Consejería en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a que ten-
ga lugar su notificación en los términos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE: Rodríguez Silvera, Antonio Sebastián.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación.
UNIDAD: Servicio Gestión del Juego-Las Palmas.
NÚMERO DEL PUESTO: 080206001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Gestión Juego-
GC.
FUNCIONES: Programación y Coordinación/Propuestas
Resolución.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

462 Dirección General de Personal.- Resolución
de 22 de marzo de 2002, por la que se hace
pública la convocatoria para cubrir, en régi-
men de comisión de servicios, plazas vacan-
tes para el curso 2002/03 en Programas
Educativos de las Direcciones Generales de
Promoción Educativa y de Ordenación e
Innovación Educativa.

El artículo 14 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, atribuye a la Dirección General
de Promoción Educativa el desarrollo, gestión o eje-
cución de distintos Programas Educativos, compe-
tencia que, para algunos de estos Programas, fue de-
legada a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa por Resolución de 31 de oc-
tubre de 1995 (B.O.C. de 27 de noviembre). 
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